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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA n uestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan' 
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REA L D ECRETO .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas , á todos los que la presente vieren y entendie
ren sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente :

Artículo único. Mientras se aprueba y sanciona 
la ley sobre ferro-carriles, presentada por el Gobier
no de S. M ., podrá este hacer ó ratificar concesiones 
provisionales, y ademas de las ventajas, franquicias 
y exenciones acordadas por los decretos de concesión 
de las respectivas empresas, garantizar á estas el ín
teres mínimo del 6 por 100, mas 1 por 100 de 
amortización de los capitales invertidos y que se 
invirtiesen en los ferro-carriles que están construyén
dose actualmente, o que  se construyan en adelante, 
bajo las condiciones siguientes :

Primera. Que las empresas á quienes se conceda 
esta garantía quedarán sujetas á lo que se disponga 
en la ley de ferro-carriles.

Segunda. Que el Gobierno solo satisfará á las em
presas el ínteres garantido mientras duren las obras 
y la diferencia entre el ínteres y el producto líquido 
de la esplotacion, cuando este fuere menor. Si exce
diere del 8 por 100, la mitad del exceso se aplicará 
al reintegro de la cantidad anticipada por el Go
bierno.

Tercera. Que las empresas no tendrán derecho 
al pago del Ínteres garantido cuando por culpa suya 
cesasen Jas obras ó la esplotacion del ferro-carril.

Cuarta. Que el 1 por 100 seguirá pagándose por 
el Gobierno hasta la extinción del cap ita l, y consi
guiente adquisición del ferro-carril por el Estado.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. En Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta.«YO LA REINA. = E l  Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de 
Seiias Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta á la Reina de la consulta de esa 
Dirección general proponiendo que se determinen 
los derechos que deban satisfacer algunos artículos, 
producto y procedentes de las posesiones españolas 
de América, conducidos en buques españoles, de mo
do que contribuyan á sostener cual corresponde y 
conviene al comercio privilegiado de la bandera na
cional con las posesiones de Ultramar.

En su vista, y de conformidad con el dictámen de 
la misma, S. M. se ha servido mandar que la cera 
amarilla pague á su importación en el reino el dere
cho de dos reales por arroba; la cera blanca tres rea
les arroba; la de dulces diez reales: el quintal de ma
deras finas un real cincuenta céntimos; el de made
ras tintóreas un rea l, y que los demas efectos adeu
den el derecho módico de diez por ciento, siempre

bajo el concepto de que todos estos artículos sean 
producto y procedan de las posesiones españolas de 

J América, conducidos precisamente en buques nacio- 
* nales; pues que se exceptúa de esta disposición el 

pabellón extrangero, el cual queda sujeto en el co
mercio de nuestras Antillas á satisfacer los derechos 
que en el Arancel están marcados á los efectos ex - 
trangeros similares.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1850.=Bravo Murillo.== 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y deseando S. M. la Reina po
ner en armonía la regla 5.a para la observancia del 
Arancel, que previene que la arroba de líquidos sea 
de treinta y dos cuartillos, con la partida 1304 del 
mismo, se ha servido mandar que los noventa reales 
señalados á la arroba de vinos extrangeros en barri
les se entiendan tan solo por la parte de líquido, y 
que las pipas adeuden por separado los derechos que 
fijan las respectivas partidas cuando aquellos envases 
vienen vacíos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guárde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1850.=Bravo 
M urillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Gobernador de la provincia de Málaga con fecha 18 
Jel actual participa á este Ministerio que  por la guardia ci
vil destacada en Estepona han sido capturados los ladrones 
losé Vallejo Sánchez, conocido por el Lebre l ,  licenciado de 
presidio, y otro que dice ser natural de Monda , ignorán
dose su nom bre  por haberlo variado cada vez que se le p re
guntaba.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 

21 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 

dia de ayer.

números. premios. A D M IN ISTR A C IO N ES.

5765 24000 ps. fs. Gerona.
10681....... 12000.........  Cádiz.
11333 6000............  Málaga.
15856.........3000.........  Villa del Rio.
26460 1000............  Barcelona.

1286 1 0 0 0 . ..........  Tuy.
10371 1000____. .  Burgos.
20263 1000 ............  Ronda.
25581 5 0 0 ............  Moron.
15209 5 0 0 . ..........  Sevilla.

892 5 0 0 ............  Algeciras.
12020 5 0 0 ............  Bilbao.
12022 5 0 0 ............  Málaga.
15893 5 0 0 .......... .. Madrid.
10393 4 0 0 . . . . . .  Moron.
10í 23 4 00 ............. Madrid.
14967 4 0 0 . . . . . .  Málaga.
12322 400............. Cartagena.
13038 4 0 0 ............  Cádiz.
12962 4 0 0 ............. Zafra.
15914 4 00 ............. Madrid.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 7 de Marzo próximo sea de grandes 
premios bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes,  valor de 
20,000 billetes á ocho duros cada u n o , de cuyo capital se

distribuirán en 8 i 0 premios 120,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e .....  32000
1 ______ d e . 16000
1 . . . .  d e .....  8000
1 . . . .  d e ..... 4000
2 . . . .  d e . .  2 0 0 0 . .  4000
4 . . . .  d e . .  100 0 . .  4000
8 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  4000

1 0 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  4000
1 9 . . . .  d e . .  2 0 0 . .  3800
3 4 . . . .  d e . .  1 0 0 . .  3400
4 1 . . . .  d e . .  8 0 . .  3280
6 0 . . . .  d e . .  6 0 . .  3600

6 2 8 . . . .  d e . . 4 0 . .  25120

810 2 Aproximaciones de 1000
pesos cada una para  el 
número anterior y poste
rior al premio de 32000. 2000

2 Idem de 800 para id. al
de 16000...........................  1600.

2 Idem de 400 para  id. al
de 8000 ..............................   800

2 Idem de 200 para id. al
de 40 00 ...................................  400

120000

Si el núm. 1 obtuviese alguno de los cuatro premios m a 
yores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para  el 20,000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para  aquel.

Los 20,000 billetes estarán subdivididos en octavos, á 
veinte reales cada uno , y se despacharán  en las adminis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó ap rox im ación , y  por ellas y por los mismos 
billetes originales,  pero no por ningún otro docum ento , se 
satisfarán las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan expendido , con la puntualidad que tiene 
acreditada este establecimiento.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas 
para  la venta en detalle de los terrenos que ocupa el ca
mino viejo de T o ledo , comprendidos en las jurisdicciones 
de Madrid, Carabanchel alto , Leganés, Villaverde y Geta- 
fe, se admiten proposiciones por el Jefe del distrito D. F ra n 
cisco Echanove y Guinea en su se c re ta r ía , calle Mayor, n ú 
mero 12, cuarto tercero , en donde estará de manifiesto el 
expediente  de medición y valoración de dichos terrenos 
hasta el dia 15 de Marzo próximo, todos los dias de nueve 
á dos.

Madrid 16 de Febrero  de 185 0 .= F ranc isco  de Echano
ve y Guinea.    ^

INTENDENCIA M ILITAR D E CASTILLA LA NUEVA.

El Intendente  de ejército y del distrito militar de Cas
tilla la Nueva hace saber que no habiendo tenido efecto en 
este dia el remate anunciado en la Gaceta del Gobierno y 
en el Diario de Avisos de esta capital de los dias 16 y 17 de 
Enero próximo pasado para la venta en pública subasta 
del edificio cuartel de caba l le r ía , sito en la plazuela de la 
Cebada de esta corte y su calle de Toledo, esquina á la de 
las Velas, se convoca nuevamente para dicho acto á los l i -  
citadores, que tendrá  lugar el 15 de Marzo próximo v en i
dero á la una de su tarde en los estrados de la In tendencia 
militar de mi cargo, sita en la calle del Barquillo, bajo las 
mismas condiciones que estaban anunciadas.

Madrid 21 de Febrero de 1 8 5 0 .= J u a n  G o n c e r .= A n to -  
nio María O livera, secretario.

El Intendente  de ejército y del distrito militar de la Ca
pitanía general de Cataluña hace saber que debiendo p ro -  
cederse , en v ir tud  de Real órden de 26 de Enero último, á 
la venta de los solares comprendidos en el terreno que fue 
convento de San Francisco de A s is , de esta plaza, cerca 
del fuerte de A tarazanas , para  construir alm acenes, con 
sujeción al pliego de condiciones y piano que estarán de 
manifiesto en la secretaría de esta In tendenc ia , he dispues
to se convoque por medio de este anuncio á una pública y 
formal licitación, que  tendrá  lugar en la habitación del E x -



celestísimo Sr. Director Subinspector de ingenieros de este ; 
distrito, sita en  la R am bla  de Santa Mónica, núm. 6, cuarto  j 
pr incipal ,  el dia 4 4 de Marzo próximo á las doce en pun to  
de su m añ an a ,  en que concluye el término pa ra  la a d m i-  
sion de proposiciones.

E n  su consecuencia las personas que qu ie ran  in te re sa r 
se en la adquisición de dichos solares pod rán  remitir  al e x 
presado Excmo. Sr. Director de ingenieros en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior que  ind iq ue  el objeto del con- | 
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y te rm in an te -  
m ente los precios en que se convienen á com prar los mis
m o s ; en el concepto que han  de ser suscritas  también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio do la Juuta 
que  autoriza el acto sean de conocido arraigo y responsabi
lidad suficiente., que  en caso de d u d a  podrá apreciarse  y 
hacerse constar por los recibos do contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen el pago en los términos propues
tos ,  siendo preferida  la quo resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho q uedarán  sujetos entre 
sí el autfti* ó au tores  de la proposición mas beneficiosa-, ca 
so de sor de esta dos ó mas las iguales eon el de la mas in
m edia ta ;  sirv iendo d io d o s  ellos de  gobierno qiuo el remate 
no pue tfecausa r  efecto* si no oblicuo la Real aprobación*,-que 
no se tfdfeaitirá' pa ro  este acto proposición que carezca de 
]os *eqa&ito£ que stf ex igcu  ni se presente después de la 
hora* anUttcibdh, y q W  para' que  puedan  considerarse váli
das v légalos las admitidas se requiere que el licitador que 
la susc r ib a  h aya  dé estar p resen te  ó legalmente represen ta
do en el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

Barcelona 16 de Febrero  de 1 8 5 0 —  P. A .,  Agustín F e r 
nandez d e  C ó rd o b a .= J u a u  Antonio Poulet,  secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia del distrito de San Antonio de esta plaza, se cita y 
emplaza á todos los que  se crean con derecho á los bienes 
que  dotan dos capellanías fundadas  en Tarifa por D. Gon
zalo de Pina y Mendoza y por e l licenciado Pedro J iménez de 
Morales en nom bre del Sr. General D. Fernando de Solís y 
Mendoza, para  que dentro del térm ino de 30 d ia s ,  contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta do Madrid, 
comparezcan á deducirlo en dicho juzgado y en los autos 
que  radican en mi escribanía sobre desvincuiacion de las 
referidas dos capellanías por sí ó por apoderado suficien
tem ente autorizado: apercibidos de que trascurr ido  el in d i 
cado plazo se procederá  á ad jud icar  los expresados bienes 
á la parte que  hubiese justificado tener mejor derecho á 
ellos, conforme á la ley de 19 de Agosto de I 8 í l .

Cádiz 15 do Febrero do 18 5 0 — Ramón Faenz.

El licenciado D. Pascasio F ernandez ,  Juez de pr im era  
instancia de esta capita l ,  su jurisdicción y partido ,  que de 
serlo y  estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
d a  fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho a una casa, sita en la calle 
de Villalobos de esta población, señalada con el núm. 27, 
única finca que se conoce de la capellanía fundada en la 
parroqu ia  de Santa María de esta villa por Miguel Holguin, 
vacante por fallecimiento de D. Casimiro Ruiz, para qu e  
en término de 30 d ias,  á contar desde la inserción del 
anuncio en la Gacela del Gobierno, deduzcan sus acciones 
en este juzgado por sí ó por medio de procurador;  aperc i
bidas d^ que en otro caso les parará el perjuicio quo haya 
luga r ,  pues asi lo tengo m andado por providencia de este 
dia á consecuencia de comunicación de la Administración 
de bienes nacionales de esta provincia para en el caso de 
no comparecer acreedores que prueben su derecho se d e 
clare como mostrenco.

Dado en Cáceres á 18 de Febrero de 4850 .= L icenc iado  
Pascasio Fernandez.-=Por su m a n d a d o , Pedro Asensio.

El licenciado D. Pascasio F e r n a n d e z , Juez de prim era  
instancia de esta capital,  su jurisdicción y partido , que de 
serlo Y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
da fe.

Por  el presente  cito , llamo y emplazo á todas las pe r
sonas que se consideren con derecho á una casa en la calle 
del Postigo de esta población, señalada con el núm.- 4 4, y un 
olivar de dos yuntas al Galerizo de este t é r m in o , únicos 
dótales de la capellanía fundada en la parroquia de San
ta María de esta villa por Francisco Panlagua , vacante por 
fallecimiento de D. Casimiro Ruiz, para que en t é rm i 
no de 30 dias,  á contar desde ia inserción del anuncio en 
la Gaceta del Gobierno , deduzcan sus acciones en este juz
gado por sí ó por medio de p rocu rador;  bajo aperc ib im ien
to de que en otro caso les parará  el perjuicio que  haya lu 
ga r ,  pues así lo tengo mandado por providencia de este j 
dia á consecuencia de comunicación de la Administración j 
de fincas del Estado de esta prov incia ,  para q u e ,  de no j 
resultar acreedores que prueben  su derecho , se declare I 
mostrenco.

Dado en Cáceres á 48 de Febrero de 48oO.=Licenciado j 
Pascasio F e rn a n d e z .= P o r  su madado, Pedro Asensio.

PARTE NO OFICIAL

N O TIC IA S N A C IO N A L E S.
Vitoria 13 de Enero.— (De la España.)

Acaba de llegar el nuevo Capitán general Sr. D. Juan  
Lara ,  á quien  se ap re su ran  á visitar todas las Autoridades, 
corporaciones y personas notables del pueblo. Es jo v e n ,  de 
presencia s im pática ,  y no dudam os,  según las noticias que 
de él se t ien en ,  que sabrá hacer tan dulce y paternal su 
m ando  como el digno y hábil General á quien reemplaza.

Antes de ayer llegó á esta c iu d a d , procedente de la de 
P am p lo n a , y ayer continuó su viaje á esa corte en com pa

ñía de su señora y familia , el Sr. D. Eugenio de Sartorius ,  
último Jefe político que  ha sido de Navarra. Parece persona 
ilustrada y fina. Le han  visitado el Gobernador de la prov in
cia Sr. Bremon; nuestro  Diputado, Sr. Egana , y otras p e r 
sonas que han querido  d a r  esta pequeña muestra de consi * 
deracion al recto fu n c io n ar io , al mismo tiempo que al h e r 
mano del joven enérgico y firme que tan bien secunda en 
el Ministerio los útiles y patrióticos trabajos del Sr. Duque 
de Valencia. .Ayer ha pasado tam bién  en el correo de Madrid el se
ñor Diputado y comisionado de Vizcaya D. Francisco l l o r -  
m aeche, autor del magnífico Viaje pintoresco de estas p ro 
vincias,  y uno de los mas activos, celosos e inteligentes 
defensores de la causa  foral. Se asegura que den tro  de unos 
dias le seguirán los Sres. López y Egaña.

M urcia  4 0 de Febrero.
He aquí la c ircu lar  que  el Sr. Obispo de Cartagena b& 

dirigido á los hab itan tes  de la provincia de Murcia, á fin dte 
rem ediar  las neces idades  que  la sequía hace se ex p er i 
m enten  en este p c i s :

Amados murcianos: No podia menos de es tim ular  el 
celb de vuestras Autoridades  esa miseria a te rradora  que ge
nera lm ente aflige á vuestros hermanos y mis queridos hijos 
los braceros , colonos y  aun  labradores que por todas partes  
y ert fóiíos momentos se p resentan  rodeados do sus infelices 
hijos pidiendo una l im o s n a , llevando en su sem blante m a
cilento re tra tad as  sus privaciones y la am arg u ra  de su 
aflicción.

En efecto, rodeada  la Autoridad  civil superior  de las d e 
mas Autoridades y  de varias  personas caracterizadas de 
este vecindario en  la m a ñana  del 9, acordó, en tre  otras 
m edidas ,  la de u n a  suscricion mensual v o lu n ta r ia ,  y la 
creación central  d irec t iva  compuesta de sugetos m uy d is t in 
guidos, que  im p u lse ,  fomente y aplique los productos de  
esta suscricion p a ra  socorrer en la manera posible el h a m 
bre  y miseria qu e  devora  á vuestros desgraciados herm anos.

Vuestro am ante  Obispo ha sido declarado pres iden te de 
la citada comisión ce n tra l :  ya sabéis cuál es su corazón, ya 
podréis inferir  cuáles  se rán  sus deseos: que vuestros h e r 
manos no perezcan de h a m b re ,  que sean socorridos, y p re s 
to , y por todos en proporción de sus respectivos haberes. 
¿No es un d e b er  del p ad re  decir á sus queridos hijos que 
alarguen su m ano generosa en favor de aquellos que yacen 
sumidos en  la d e s g r a c i a , que están dando en sus p r iva 
ciones heroicos ejemplos de hum ildad ,  de su fr im ien to -y  
de resignación?

Fero no es mi voz solo la que os habla ; es la voz unida 
de la religión y de la hum anidad. ¿Y  cuándo vosotros h a 
béis sido sordo.s á las palabras t iernas y penetrantes  de la 
religión? ¿ Y lo sereis  ah ora?  No por cierto. Yo espero con 
la ruayor confianza q u e  la escuchareis dócilmente , y os 
ap resurare is  á socorrer  las privaciones de nuestros-prójimos, 
au n q ue  sea a costa de  cercenar algún tanto de vuestras  
propias co m o d id a d e s : sobre que esto es una  obligación de 
todo c r i s t i a n o , es al mismo tiempo un  medio eficacísimo de 
inc l inar  la munificencia de  nuestro buen  Dios á que p ros 
peren  vuestras  pe rsonas ,  vuestras  familias y vuestros in te 
reses ,  p o rqu e  de él dependéis ,  y él pud iera  con solo un 
q u e re r  eficaz de su  div ina  voluntad  reduciros á ese mismo 
triste estado de miseria en que  se hallan vuestros  herm anos .

Ea p u e s ,  m urc ianos  de mí a lm a ,  prestaos todos con el 
mejor corazón , y suscribios to d o s , los artesanos como ios 
comerciantes, los letrados como los propie tarios  por la m a
yor can tidad  que os sea posible, consignando vuestras  sus- 
ericiones adelan tadas  en poder de los señores depositarios 
p a r ro q u ia le s , qu ienes  verif icarán  la entrega en el deposita
rio general el fer. .Marques de O rd o ñ o ;  y en vista de sus 
p ro d u c to s , en el in s tan te ,  en  el momento la celosa comisión 
central  con vuestro Obispo se ded ica rán  á socorrer y ocu
p a r  al necesitado jo rnale ro  , ev itando la m endic idad  que 
tanto aflige á vuestros  religiosos y  compasivos corazones.

Para  vues t ra  m ayor satisfacción vereis m ensualm en te  
publicadas las listas de las pe rsonas  que  se han  suscrito, sus 
cantidades  ind iv iduales  , la to ta lidad  y su justificada in ve r
sión.

Concluyo m anifestando la confianza que abrigo de que  
mi corazón no en vano ha l lam ado á la puerta  denlos v u e s 
tros con las voces del a m o r,  de  la religión y de la h u m a 
n id a d ;  vosotros re sp o n d e ré is ,  s í ,  porque  sois murcianos, 
porque sois m u y  sensibles, po rqu e  sois religiosos, que es el 
m ayor  consuelo de vuestro amantís imo.

Murcia 4 4 de Febrero de  1850. =  Mariano, Obispo de 
i Cartagena.

Valencia 18 de Febrero.— (Del Diario mercantil.)
Al d a r  á prim eros de E n e ro  la noticia de que iban á 

com enzarse los trabajos del cam ino de h ie r ro ,  á pesar 
de  los seguros datos con que contábam os, temíamos ser ta 
chados de sobrado crédulos por los que  en vista de las in 
fructuosas tentativas hechas para  in troducir  en tre  nosotros 
este gran medio de comunicación desconfiaban de que se 
consiguiera tan apetecible resultado. Asi fue; y si no h e 
mos tra tado de desvanecer ru m ores  q ue  h an  llegado á 
nuestros  oidos, ha sido porq u e  liábamos al tiempo la con
firmación de nuestras  noticias. Poco después  de habar  pu
blicado el artículo á que nos re fe r im os ,  llegó á esta c iudad  
el ingeniero inglés que en 4 846 estudió y trazó la línea: 
las gestiones que  ha practicado ahora  ha n  tenido por obje
to ac t ivar  en lo posible las operaciones p re p a ra to r ia s : el 
aviso oficial dem ostrará á los q ue  au n  duden  que ia em pre
sa ha recib ido un  grand e  impulso, y que  no está lejano el 
d ia  en que  se comiencen los trabajos.

 Tenemos entendido que d en tro  de dos ó tres dias debe
llegar, procedente de Barcelona, Mr. Grellon, que el dom in
go 27 de E nero  verificó una ascensión notable por los peli
gros que corrió ai caer en  el m a r ,  donde le recomo el v a p or  Catatan. °

Mr. Grellon debió ejecutar  ay e r  otra ascensión en Bar
celona; y si, como es de e s p e ra r ,  el resultado ha sido feliz 
ya se h a b rá  puesto en camino. El público de Valencia vió 
sub ir  á Mr. Guiliot, joven dotado de grande a r ro jo ;  pero 
no ha visto un espectáculo como el que puede ofrecerle Mr. 
Grellon, elevándose á ia al tu ra  de 3000 va ra s ,  no en la 
barquilla  como aquel, sino en un  trapecio, en el que  e jecu
ta vueltas y juegos gimnásticos, que si s iem pre son difíciles

i y  a trev idos ,  ejecutados en aquellas  c ircunstancias  ray a n
en el último extremo de la tem eridad. Por tanto seria de 
desear que alguna em presa  se ap re su rase  á contra tarle  y 
ofrecer al público este espectáculo único en su clase.
 El viernes ocurrió en el camino de Madrid una desgra
cia que hub iera  podido ten er  te rr ib les  resultados. La dili
gencia que salió pa ra  Alberique á la m adru gada  tropezó 
junto  á la Cruz Cubierta con otra que  se dirigía hácia la 
ciudad: al choque se espantó el t i ro ,  y se precipitó á la 
zanja arras trando  el coche, que  no llegó á volcar completa
mente. Por fortuna no se lastimaron los pasa je ros,  y se re
dujo cí lance á la m uerte  de dos caballerías.

(Del Cid.)
La tem peratura  atmosférica y vientos re inan tes  en la 

semana p ró x im a  pasada aparecen en los resp ec t iv as  núm e
ro s  correspoiídiien te* á  los d ias  dtó a q u d b :  los v M i to s •§& 
lo genera l  han e s t a J s  frios- y m a s ó  m e n o s  Impetuosos.

Producto pues de tan  re iteradas  alte rnativas  y  secp** 
dad ta& prolongada se han aunaesfado t e  afectos catarra
les y reum áticos ;  ham disminuid® .las v i r u e la s , s u s t i t u y a -  
do á la baja d e  su n é m e r#  el d® m a y o r  en  los sarsHÉjfiogggs 
presentándose u n a  q w  otra funesta t e m in a c to n  de  dolen
cias crónicas en una de sus na tura les  épocas.

Fuera  de algún caso ra ro  de esta especie, las calenturas 
e rup tiv as  y ca tarros ofrecen una ben ign idad  que propor
ciona la pronta y fácil c u ra c ió n ; no siendo ex traño  el ob
servarse  lo contrario en las afecciones r e u m á t i c a s , siempre 
tenaces y difíciles de t ra ta r  con la c ircunspección y tino que 
se requ ie re  para no provocar accidentes im prev is to s ,  y mu
chas veces altamente perjudiciales.

Idem  19. — (Del Diano mercantil.)
Anteayer se comunicó en la órden general del ejército 

de este distrito la fausta nueva del em barazo de S. M. la 
Reina. Los Jefes y Oficiales de los cuerpos de la guarnición 
de esta plaza , deseosos de m ostrar  su profunda adhesión al 
Trono , y lo satisfactoria que  les ha sido esta noticia , tuvie
ron la honra de presenta rse á S. E. el Sr. Capitán general, 
Marques del Maestrazgo, en la noche del mismo d ia ,  con 
objeto de felicitarle por tan in te resan te  acontecimiento. Las 
músicas de los regimientos de Saboya,  A r t i l le r ía , Asturias 
y Jaén tocaron de diez á doce, ai frente del palacio de 
S. E . , escogidas piezas. El Excmo. Sr. Capitán  general reci
bió con sumo agrado á los Jefes y Oficiales qu e  subieron á 
cumplimentarle.
— .-T e n e m o s  el gusto de part ic ipar  á nuestros lectores que 
un  b u q u e  inglés, que salió de Glasgow el 29 de Diciembre, 
llegó ayer  á este puerto  con cañería  p a ra  las obras d é la  
conducción de aguas potables á esta ciudad.

El mucho tiempo que ha em pleado dicho b uq ue  en su 
viaje ha impedido que en estos últimos dias se haya dado 
m ayor  impulso á los trabajos de canalización de la calle de 
Cuarte, ex tram uros ,  como tam bién  el que h a yan  principiado 
jas obras dentro  de la capital por falta de los tubos necesa
rios. Salvado este inconven ien te ,  vamos á ten e r  la compla
cencia de ver  canalizar m uy pronto el agua en  Valencia.

Tam bién sabemos que  están ya en esta c iu dad  algunas 
de las fuentes que han  de colocarse en los puntos  designa
dos por el Excmo. Ayuntam iento .  Felicitamos á la dirección 
de la sociedad que tiene á su cargo esta em presa  por su 
constancia en llevarla á cabo en beneficio del público y or
nato de nuestra  capital.
 La diligencia que  cayó en una  zanja ju n to  á la Cruz-
Cubierta no era de Alberique , sino de A lc ira :  la causa de 
esta desgracia fue el em peño de otra en ganar le  la de lan
tera.

Segovia 18 de Febrero.— (Del Heraldo).
Inexplicable es el júbilo  de esta población por la fausta 

noticia, ya oficial, del in te resante  estado de  n u es tra  adora
da Reina. Para  co m prenderle  es preciso reco rd a r  la lealtad 
y amor proverbiales  de los segovianos á sus Reyes y su fi
losófico entusiasm o por la Monarquía.

E n  el m ando militar  de la provincia ha sucedido al di
funto General Solano el de igual clase Sr. Marques de Cam
po-Real.  Su caracterís tica b o n d a d , su rec t i tud  y energía, 
unidas á la circunstancia  de ser  su casa una de las mas es
clarecidas de este pais, hacen se le m ire  con extremado 
respeto y cariño.

Dos cuestiones de incalculable Ínteres m ateria l  y  moral 
para  esta provincia afectan el ánimo y excitan  el deseo ge* 
neral de su pronta  y favorable resolución. E s  la p r im era  la 
de realizar ia construcción de la c a rre te ra  por esta ciudad 
para  Valladolid; la otra la de la conservación del Instituto 
segoviano de  segunda enseñanza. Sin aquella v ia ,  Segovia 
carece de estímulo á la producción en su  casi completo ais
lamiento actual. Sin el Insti tuto, la ju v e n tu d  segoviana ha 
m uerto  para  las letras: los padres  de familia no se av en tu 
ra rá n  á en v ia r  á sus hijos, au n  en la in fan c ia ,  al torbelli
no de la corte ó de la populosa c iudad de Valladolid , cuyas 
un iversidades  son las únicas que p od rán  cu rsa r ,  como mas 
p róx im as ,  en defecto del Ins t i tu to ,  único tal vez de su cla
se en el re ino que  menos grave  á la p rovincia  en que ra
dica , á la que  acaso no cueste d irec tam en te  su sostenimien
to trece mil reales anuales. Tengo en tendido que la Diputa
ción p rov incia l .  Consejo y Jun ta  inspectora en su Saber y 
distinguida justic ia  han  elevado su  inform e sobre  este p u n 
to ai G obernador  en sentido de la conveniencia y  absoluta 
n e c e s id ad , bajo todos conceptos, de la perm anen c ia  de es
te es tablecim iento ,  que tan  lucidos discípulos produce.

Salamanca  18 de Febrero.
Un rep ique general de c a m p a n a s , principio de otras 

fiestas que se p r e p a r a n , anunció ay er  al pueblo salman
tino la fausta noticia que hace pa lp itar  de júbilo  el cora
zón de todo buen  español. La alegría se re tra ta  en todos los 
sem blantes  al considerar  las complicaciones que  ev i ta ,  las 
dificultades qu e  c o r t a , los bienes que  proporciona ese nue
vo vástago en el árbol de la m on arqu ía ,  llam ado por los de-



simios de la Providencia á afianzar la sucesión directa de 
la corona.

Desde la conclusión de la guerra  civil no ha habido n u n 
ca un motivo tan general de alegría , porque nunca  tam po
co ha habido un motivo como el presente  para  fundar  tan 
lisonjeras esperanzas. No bas taba  que  una  administración 
entendida abrie ra  á la sombra de la paz de que  gozamos, á 
pesar de las convulsiones que agitan á la Europa, los cauces 
de la riqueza pública: era preciso adem as que el sentimien
to religioso y monárquico del pueblo español ,  que fue s iem 
pre un pueblo de cabal leros ,  sentimiento que nos llevó un 
dia á defender la cuna de la que pronto será m a d re ,  senti
miento que hizo tremolar recientem ente la b andera  de Cas
tilla en Italia, tuviera  del cielo una  recompensa ostensible, 
y  héla ahí en la sucesión de nuestra  Reina.

Justa es pues la explosión de alegría con que el Senado 
y  el Congreso explicaron su amor al Trono llegando hasta sus 
gradas con fervientes votos por la salud de la Señora en 
quien se cifran tantas esperanzas.

Albacete 18 de Febrero.

La fausta noticia del estado in teresante  en que se en
cuentra nuestra m uy  am ada R eina ,  y la halagüeña espe
ranza de que asegurada la sucesión directa á la Corona ce
sarán la m ayor parte  de los dis turbios que aquejan á la 
nación, no lia podido meQos de ser recibida con todo el en 
tusiasmo que es capaz de excitar  en los españoles ,  m onár
quicos por excelencia ,  cuanto interesa á sus Reyes; y asi 
es que si en este pueblo no se hacen los festejos públicos 
que tend rán  lugar en otras pa r te s ,  porque  el estado de la 
población no lo perm ite ,  no por eso serán  menos sinceros 
los fervientes votos que  se dir ig irán  al E terno por que la se
gunda Isabel tenga un  heredero  directo de su Trono, a lre
dedor del cual se agrupen  todos los españoles para hacer 
la felicidad de esta privilegiada monarquía .

Barcelona 17 de Febrero. — ( Del Barcelonés.)
El lunes inmediato en la iglesia parroquial de S. F r a n 

cisco de Paula se celebran los funerales del limo. Sr. Mar
ques de Mouistrol: dícese que  la concurrencia  será n u m e
rosa y d is t in g u id a , y que la m ayor pompa será  desplegada 
en esta religiosa ceremonia.

 Tenemos la satisfacción de anunc ia r  que el pensam ien
to de edificar en Gracia un teatro cual corresponde al n ú 
mero y gusto de los habitantes  de aquel barrio  , va á re a 
lizarse sin demora. Cuantos obstáculos se habían presen ta 
do se hallan destruidos, y la constancia de las personas que 
se han propuesto llevar á cabo esta mejora es para  nosotros 
la mejor garantía  de que  se verificará.

 Dícese que  para  el dia  de la llegada del Sr. Obispo de
esta diócesis se está p reparando  una  en trada  cual corres
ponde á la alta dignidad del prelado que  viene á ocupar e s 
ta silla episcopal.

 De Mataró nos dicen lo siguiente:
A yer tuvimos la satisfacción de oir en el Casino m a ta -  

ronés una orquesta de jóvenes am p urdaneses ,  hijos de la 
Villa de Torrella  de Mongri, ba jó la  dirección del Sr. Miguel 
Gich y Massaró. Dicha orquesta estaba compuesta de los 
ins trum entos pastoriles que  se usan en aquel pais, como ti
p les ,  ten o r ,  frub io l,  tabore te ,  figle y cornetín. Las piezas 
que tocaron e ran  m uy hermosas y sobre motivos de las 
óperas M utta di Portici, A ttila , H ernani, Gemina y D. Sebas
tian. Los socios del Casino que tuvieron el gusto de estar 
p resentes  quedaron sum am ente  satisfechos, tanto en el gus- 
tta que  mostraron en la elección de dichas p ieza s , como en 
Su ejecución , de modo que se oyeron grandes aplausos.

—_ H a  llegado hoy á esta c a p i t a l , procedente  de Gerona, 
D. Ildefonso López de Alcaraz, G obernador civil de aquella 
provincia.

N O T IC IA S E X T R A N G E R A S .

P a r í s  16  d e  f e b r e r o . — (De la Patria.)

Asegúrase que  Mr. Grosse ha sido enviado en calidad de 
comisario ex trao rd inario  y plenipotenciario en Grecia.

— El Pres idente  de la República honró anoche con su pre
sencia el teatro del Circo, donde fue acogido con las acla
maciones mas simpáticas. Representábase alli el d ram a ti
tulado Bonaparte ó las prim eras páginas de una grande his
toria.

— -Se lee en el Eco de D esson :
t La Francia tiene tal necesidad de Gobierno, que la ac

titud firme del poder en  estos últimos dias ha reanimado 
completamente el espíritu público y la confianza de los hom
bres de bien de nuestro  departamento .

Parece que  se resp ira  mas l ibrem ente bajo el despotis
mo de la ley, q ue  es la v e rd ad e ra  libertad.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 4  d e  f e b r e r o .

El Times censura  de  nuevo en términos muy duros la 
conducta del Gobierno inglés en Grecia.

——.El Morning Chronicle dice formalm ente que toda la res
ponsabilidad de este deplorable  asunto debe recaer sobre 
Lord Palmerston.

ITALIA.

t El Mensagero de Módena califica de fábula absurda  la no 
ticia repetida por varios periódicos de la división de la Lom- 
bardía para form ar un reino aparte  que seria conferido al 
Duque de Módena.

- — -Si hemos de c ree r  lo que  dice una carta de Roma del 
6 de Febrero que leemos hoy en el Estatuto de Florencia, 
está definitivamente arreglado el empréstito en favor del 
Papa.

El mismo periódico anuncia  un rumor que  nos parece 
inverosímil: dice que el Embajador de Rusia y otros re
presentantes han declarado á Su Santidad que no le segui
r ían  á Roma en las c ircunstancias presentes ,  siguiendo las 
órdenes de sus Gobiernos.

P r u s i a . — B e r l í n  12 d e  f e b r e r o .

Parte telegráfico de la Gaceta de Correos.

A las dos de la tarde. El Ministro de la Guerra  pide 
créditos extraordinarios . Los enemigos del o r d e n , dice la 
exposición de este decreto, y la si tuación exterior exigen 
el aumento de la fuerza m ili ta r ,  y tal vez la movilización 
del ejército.

 Escriben al Mercurio de S u a v ia :
Se habla del descubrim iento  de una gran cantidad de 

cartas íntimas de Kossouth, las cuales, según se asegura, com
prometen á gran  núm ero de personas.

 Escriben de Sm irna  á la Prensa alemana:
Los ingleses han  querido  apoderarse en Syra de las ca

jas del Tesoro público; pero han  sido puestas en seguridad 
en los buques del Consulado austríaco.

I d e m  1 4 . — {Por conducto telegráfico.)

El Consejo de Administración ha resuelto ayer por una
nimidad la convocación definitiva del Parlamento aleman 
para el 20 de Marzo. Los representantes de las Ciudades A n 
seáticas han renunciado sus objeciones, votando con los de 
más individuos del Consejo.

M e m o r á n d u m  d e l  g o b i e r n o  g r i e g o  a c e r c a  d e  l a s  r e c l a m a c i o n e s

DE LA IN G LA TE R R A .

Ministerio de la Casa del Rey y de Negocios extrangeros.

G r e c i a . — A t e n a s  17 (29) d e  n o v i e m b r e  d e  1849.

El infrascrito , Ministro de la casa del Rey y de Nego
cios extrangeros, tiene el honor de acusar al muy ilustre
Tomas W yse , Ministro plenipotenciario de S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña cerca de la corte de A tenas, el recibo
de la nota que le fue dir igida el 16 de Julio de este año,
recordando al infrascrito las cuatro comunicaciones hechas 
por su predecesor, sir Edm undo  Lyons, á los Sres. Zogra- 
phos, Nisos y Londos, Ministros que han sido de Negocios 
extrangeros, con respecto á las islas Cervi y Sapienza , cuyas 
comunicaciones habían  quedado hasta ahora sin respuesta, 
princ ipalm ente  la del 13 de Marzo de este año relativa al 
naufragio de un b u q ue  jónico cerca de la isla de C e rv i , á 
bordo del cual iban cinco personas que eran trasladadas 
por via de pena á Cérigo, y que las Autoridades de la su
sodicha isla habían  retenido en ella.

Por su nota del 27 de Octubre de 1839, sir Edm undo  
Lyons comunicó al Ministerio el despacho del lord alto Co
misario de S. M. la Reina de la Gran Bretaña en las islas 
J ó n ic a s , por el que S. E. reclamaba la isla Elaphonissi 
como perteneciente á los Estados reunidos de las islas Jóni
cas. El objeto de Ja segunda comunicación de sir E dm undo  
Lyons,  fechada el 23 de Setiembre de 1841, era una re 
clamación del lord alto Comisario contra la declaración de 
cuaren tena  impuesta á dicha isla por el Gobierno de E spar
ta. En la nota del 14 de Setiembre de 1843 , la legación 
bri tánica  anunció al Ministerio que lord alto Comisario re 
clamaba tam bién la isla Sapienza como perteneciente  á las 
islas Jónicas. La cuarta  comunicación de sir E dm undo 
Lyons era la del 13 de Marzo de este año ,  y de ella se 
hace mención al principio de la presente  nota.

El que suscribe contesta á la vez á las expresadas notas 
de sir E dm undo  Lyons, puesto que añade  en el presente 
oficio su respuesta á la última comunicación del muy ilus
tre Tomas W yse respecto á las islas de Cervi (Elaphonissi) 
y Sapienza reclamadas; reclamación que  forma el objeto 
principal de todas las notas de la legación británica.

El Gobierno del Rey ha guardado hasta ahora silencio 
sobre esta reclamación del lord alto Comisario y sobre las 
notas de sir E dm undo  Lyons, en atención á que en su c a r 
ta , que  es objeto de la comunicación del 29 de Octubre de 
1839, se reservaba  el lord alto Comisario trasmitir á la lega
ción bri tán ica  todos los documentos en que apoyaba su re
clamación ; documentos que sir E dm undo  Lyons debia sin 
duda comunicar al Gobierno del Rey. Todas estas notas 
de sir E dm undo  Lyons estaban basadas sobre la referida 
carta del lord alto Comisario, y el Gobierno del Rey no po
drá  d a r  una respuesta antes de serle comunicados los do
cumentos anunciados por el lord alto Comisario.

El Gobierno de S. M. debió esperar  la comunicación de 
estos documentos antes de entrar en discusión con una P o 
tencia a l i a d a , y con la cual tenia obligaciones. El Ministro 
de la G ran Bretaña no puede ignorar que  el Gobierno grie
go no podia ha llar  en sus archivos, que datan  de una épo
ca muy rec ien te ,  documentos oficiales sobre las relaciones 
de las islas Jónicas con la Puerta  Otomana en una época 
m uy anter ior á la erección del reino de G recia :  preciso era 
inferir  que esas piezas estarían depositadas en los archivos 
de las islas Jónicas; y vista la carta del lord alto Comisario, 
el Gobierno griego debió razonablemente suponer que aquel 
había encontrado en los archivos de las islas Jónicas los 
documentos que prueban  la justicia de sus reclamaciones de 
una m anera  irrecusable.

Por otra parte  hasta el año de 1839 el Gobierno de S. M. 
Británica no habia hecho reclamación alguna acerca de la 
posesión de aquellas islas,  que no t ienen ,  por su poca ex 
tensión y en tiempo de paz, valor n inguno para los Estados 
jónicos, mientras que por el contrario son por su situación 
y en todos tiempos de gran  importancia p a ra  la Grecia.

Hallándose pues el Gobierno griego en posesión de a q u e 
llas islas como parte del territorio helénico, no podía ce
derlas en ningún caso antes de que el lord alto Comisario 
exhibiese los títulos en que se apoyaba p a ra  hacer valer los 
supuestos derechos de los Estados jónicos á la posesión de 
las mencionadas islas. Entretanto ningún documento ha s i 
do hasta ahora comunicado al Gobierno griego en apoyo de 
la reclamación del lord alto Comisario, y solo en la última 
nota del m uy  ilustre Tomas Wyse, el Ministerio es donde se

¡ alega como título de los Estados jónicos el tratado concluí-» 
do en 1800 entre  S. M. el E m perador de Rusia y la Puerta 
Otomana, al cual se refiere el convenio de Paris de 1815 
respecto al establecimiento del Estado jónico. Por conse
cuencia de esta nota, el G obierno de S. M. Británica p re ten
de que no solamente las dos islas en cuestión , sino otras 
que se encuentran  diseminadas en las costas del Peloponeso, 
deben ser consideradas como dependencias  de las islas Jó
nicas, conforme al art. 2? de dicho convenio , que dice asi; 
«Tedas las islas grandes y p e qu eñas ,  habitadas ó no hab i
tad as ,  enfrente de las costas de Morea y de la Albania.»

Empero no se designan solamente con estas palabras en 
el tratado las islas comprendidas en los límites de las islas 
Jónicas. Hé aqui literalmente los pasajes de los artículos de 
este tratado que se refieren á la cuestión.

Art. 1? «S. M. el Emperador de Rusia, considerando que 
dichas is las,  antes islas venecianas, comprometen por su 
proxim idad  á la Morea y á la Albania la tranquilidad de 
los Estados de la alta Puerta  O tomana, ha decidido que di
chas islas formen como Ragusa una república bajo la sobe
ranía  de la alta Puerta  Otomana &c.

Art. 2? »En consecuencia del art. 1? que precede, las is
las de Corfú, Cefalonia, Santa Maura, Itaca, Paxos, Céri
go y todas las grandes ó pequeñas is las, habitadas ó no 
hab itad as ,  en frente de las costas de Morea y de Albania 
que han sido separadas de Venecia y conquistadas hace poco 
como sometidas á ¡a sublime Puerta &c.»

Asi pues las islas pertenecientes á la República jónica 
están claramente designadas en el tra tado de 1800, después 
de haber sido sometida Venecia (1797) y h aber  tomado po
sesión de ella la República francesa en vir tud  del tratado 
de Campo-Formio concluido el 17 de Octubre de 1797 en
tre la República francesa y S. M. el E m perador de Austria.

Por este tratado la República francesa no habia tomado, 
ni podia tomar, posesión de las islas del m ar Jónico sino en 
los límites en que la República de Venecia las habia poseí
do. Es pues evidente que el lord alto Comisario hubiera  de
bido, para apoyar su d e m a n d a ,  presen ta r  la prueba de 
que las islas de Cervi y de Sapienza pertenecían en 1797 á 
Venecia. A falta de semejante p ru eba ,  la reclamación del 
lord alto Comisario debe ser rechazada en virtud de los 
términos mismos del tratado de 1800, sobre el cual se fun
da para hacerla veler.

Empero el Gobierno del Rey no se limita para fundar  
su negativa á ceder las islas designadas en la nota de sir 
Edm undo Lyons al único motivo de la falta de pruebas, 
sino que ha querido indagar cuáles son las islas del m ar 
Jónico que pertenecían á Venecia según el tratado de 1800, 
y se ha confirmado en su convicción de que Cervi y Elap
honissi no han pertenecido á los Estados Jónicos.

Las islas Jónicas, que fueron separadas de Venecia para 
ser sometidas á la dominación francesa, están indicadas en 
el art. 5? del tratado de paz de Campo-Formio que está 
concebido en estos términos :

«El E m perador consiente en que la República francesa 
posea en plena soberanía las islas de Levante ,  antes vene
cianas , á s a b e r : Corfú , Z an to , Cefalonia, Santa M aura , Cé
rigo y las demas islas que dependen de ellas.»

Según el texto de este t r a t a d o , la República francesa no 
obtuvo mas que  las islas Jónicas principales especialmente 
designadas y las que de ellas dependian. En esta última ca
tegoría es preciso contar las islas Paxos é Itaca, de las que 
la p r im era  en la época de que se trata dependía en la p a r 
te administrativa de Corfú, y la otra de la isla de Cefalonia. 
Agregando á estas dos pequeñas islas los islotes desiertos é 
incultos, situados enfrente de la Albania y del Peloponeso, 
y que se hallan mas próximos á las islas Jónicas que á las 
costas helénicas, se encuentra  en completa armonía con las 
disposiciones de los tratados de 1800 y 1815, lo que debe 
entenderse  por la pa labra  dependientes de las islas Jónicas.

En este número se hallan, por ejemplo, el islote Fano 
cerca de Corfú, Antipaxo cerca de Paxo, Tafuissa cerca de 
Santa Maura, A rcudi entre Santa Maura é Itaca, y Proto entre  
Itaca y Heromero; los islotes Strofades cerca de Zanto y enfren
te del golfo de la Arcadia, y Cerigotto cerca de Cérigo. Estos 
islotes por su posición topográfica son realmente anejos de las 
islas Jónicas; pero no sucede lo mismo con las demas islas pe 
queñas, situadas á lo largo de la costa del Peloponeso, y que 
citó en su nota el ilustre Tomas W y se ,  puesto qne por su 
situación forman los anejos inseparables del continente de 
la Península. En efecto , la isla Elaphonissi no dista una oc
tava parte de legua del continente Peloponeso, en términos 
que colocado un individuo en el cabo del continente cerca 
de V atika , que se llama Porocopia, podría fácilmente ha
blar con otro que estuviese en la isla Elaphonissi; y si no 
hubiese en medio del estrecho canal que separa la isla del 
continente una corriente de unos dos metros de profundi
d a d ,  los habitantes de Vatika y de Elaphonissi podrían 
atravesar á pie y sin el m enor peligro el pequeño estrecho. 
Por el contrario esta misma isla , que toca casi con el con
tinente , está situada á mas de ocho leguas de distancia de 
Cérigo, la mas próxima de las islas Jónicas.

La isla Sapienza, del grupo de las islas Penusas enfren
te de Modon , dista apenas una legua del Promontorio sobre 
el cual está edificada la ciudad de Modon , y se extiende 
casi hasta el pie del P rom onto rio , de suerte  que su peque
ño puerto  está formado por la situación convergente de la 
isla Sapienza y del Promontorio de Modon. El grupo de las 
islas Penusas no sirve , á causa de su p rox im idad  al conti
n e n t e , sino de refugio, ciñendo y preservando al golfo de 
Modon contra la violencia de los vientos.

Estos is lo tes , asi como otros muchos en la costa de la 
Grecia hácia el mar J ó q í c o  , no solamente sirven para p ro te
ger la costa helénica, sino que puede decirse que constitu
yen la costa. Uno de ellos forma el célebre puerto de Nava- 
rino, teñido, no solo con la sangre de los griegos, sino tam 
bién con la de los iugleses y sus aliados que pelearon por 
la independencia  helénica; y sin embargo, tomando en con
sideración el pasaje del tratado de 1800, sobre el cual se 
apoya el Gobierno de S. M. Británica, seria preciso comprender 
bien en el dicho islote, asi como la pequeña isla S ph ak te -  
ria , au nque  estas dos islas, que forman el puerto de N ava-  
r i n o , no pueden razonablemente pertenecer á ningún otro 
Estado sino á la Grecia.

Subiendo hasta la época en que  se concluyó la paz de 
Campo Formio, es fácil convencerse de que esos islotes no 
pertenecían de ü ingun modo á las posesiones de Venecia en 
el m ar Jónico. Según el testimonio irrecusable del Conde Da- 
r u , fue la paz de Passarowitz  (en 1718) la que decidió de 
la suerte  de Venecia. Esta República, que desde entonces no 
habia perd ido ,  adq u ir id o ,  ni cambiado ninguna de sus p ro -



v in c ia s , poseia en la m encionada época las islas siguientes 
en  el m a r  Jónico: Corfú , Pazos, Santa M a u ra , Cefalonia, 
I t a c a , Z a n te , las S trophades  y Cérigo. ¡ Historia de V ene-  
c i a , libro 35.)Resulta de esta cita del célebre historiador que las po 
sesiones venecianas citadas en el art. 5? del t ratado de paz 
de  Campo-Form io e ran  las mismas que al^concluirse  el t ra 
tado de Passarowitz con la Puerta  en 1718 pe rtenecian  á 
la República de Venecia. Sin insistir  mas en el testimonio 
d e  Mr. D a r u , se encuentra  en este mismo tratado la p r u e 
b a  de nuestra  a se rc ió n , de que los islotes Gervi y Sapienza 
no pertenecian entonces á la República veneciana.

En el art. 3? del tratado de Passarowitz  se dice tex tua l
m ente : «El Gran Sultán cede á la serenísima República la 
fortaleza de Buttrinto en A lban ia ,  y las de P revesa ,  Imos- 
chi y Yeniza , asi como tam bién  las islas Cérigo y Cerigotto 
en  el m a r  Blanco.» Y en el art. 4® se d i c e : «El reino ó la 
Península  de la Morea continuará  como antes de la paz de 
Carlowitz en 1699 bajo la dom inación de la Sublime Puerta.»

Resulta cla ram ente  del texto de este t r a t a d o :
1? Que el título por el que Cérigo y Cerigotto fueron ce

didos á Venecia tx c lu v e  necesariamente una cesión seme
jan te  de Elaphonissi y~de Sapienza. Aun en el caso de que 
se quisiese sostener que estos islotes fueron considerados 
como anejos á Cérigo, y que en el espíritu de las partes 
co n tra tan tes ,  la isla de Cérigo lúe cedida con sus anejos, 
este raciocinio no probaria  n a d a ; pues si tal hubiera sido la 
intención de las partes  co n tra tan te s ,  no hub ieran  hecho 
mención en el t ratado de que Cerigotto era cedida con C é 
rigo, pues por su  posición es un verdadero  anejo de esta.

*2? Que toda conquista ú ocupación por parte de Vene
cia desde el año 1683 en que comenzó la guerra  que con
cluyó con la paz de Carlowitz, hasta 1718, por lo que toca 
á las demas islas ó islotes que dicha República hub iere  po 
seído en 1683, debe ser considerada corno ilegal,  y por lo 
tanto no puede ser invocada en apojfO de la pretensión h e 
cha por el lord alto Comisario. Antes de 1683, lejos de ex— 
terde rse  hasta las costas del Peloponeso las posesiones de la 
República veneciana ,  esta no ejercía su plena sooeranía  ni 
aun sobre las islas Jónicas que están en lrenle  del Pelopo- 
neso; pues  pagaba á la Puerta un tributo por la posesión de 
Cefalonia y Fanti . En el tratado de Carlowitz 1699) se con
vino lo s ig u ien te ;

Art. o? «El Solían consiente que perm anezcan en poder 
de la República veneciana la ciudad y la isla de Santa 
M aura ,  como también Capodi Ponte y la isla Leucade, y 
adem as la isla de Z a n l i , sin niguna obligación de pagar n a 
da á los Ministros otomanos.»

E n el art. 5? de la paz de Candia (1699; se estipuló que 
la República quedab a  libre de lodo tributo por las islas
Cefalonia y Zanti.Por consiguiente , la República veneciana no poseía a n 
tes de la conclusión de ia paz de Carlowitz ni á Cérigo ni 
á Santa M au ra , y su dominación no se extendía mas acá de 
la Cefalonia, en donde no era en cierto modo mas que  to
lerada por la Puerta  otomana. En este estado de cosas no es 
de suponer que  Venecia poseyera nada sobre Jas cosías del 
Peloponeso ocupadas por los turcos. Las islas Jónicas, que  e n 
tonces pertenecian á la República veneciana,  y las que mas 
ta rd e  le fueron cedidas por la P u e r ta ,  están citadas nom i
na lm ente  en los tratados, asi como los islotes que podian for
m ar  los anejos de las islas Jónicas.

Según esos t ra tad os ,  los pretendidos derechos de los 
Estados de las islas Jónicas sobre Cervi y Sapienza no pu e
den tener origen sino en los actos oficiales emanados de la 
P u e r ta  Otomana, y por los cuales estas islas hub ieran  sido 
positivamente cedidas á Venecia. A falta de actos de esta 
c la se ,  no pueden considerarse como pertenecientes á las is
las Jónicas sino los islotes a rr iba  mencionados, que son de
pendencias na tura les  de las grandes  islas. Se ve pues que  
las estipulaciones del tratado de Campo-Formio no pueden 
ser aplicadas á islas pequeñas que tocan á las costas del 
Peloponeso, ó por mejor decir ,  forman parte  integrante de 
ellas.

Según el art. 1? del tratado de 1800, las islas Jónicas 
fueron también, en consideración á su proxim idad  á la Mo
rea  y á la A lbania,  y como que interesaban á la tranquili
d ad  de los Estados de la alta Puerta  Otomana, sometidas á la 
soberanía de esta última Potencia. Seria  extraño sostener 
que  se ha querido despucs quitarle ,  no solo dichas islas y 
las que  de ellas d e p en d en ,  sino también las porciones de 
terrenos separados del Peloponeso por pequeños estrechos, 
y que se encuentran por el contrario á una distancia muy 
desproporcionada de las islas Jónicas.

Finalm ente ,  y apoyándose en las conclusiones tomadas 
en favor del Gobierno del R e y , se podría inferir de dichos 
tratados que  las pequeñas islas en cuestión han sido en to
do t i e m p o , y desde el principio al fin do la guerra  de la 
independencia griega , ocupadas por la Turqu ía ,  c inm ed ia
tam ente despucs por el Gobierno griego. Y como la cuestión 
es la misma, tacto respecto de Elaphonissi como de Sap ien
za, ó de cualquiera otra isla de esta categoría, el infrascrito 
se limita á hablar  de la primera , que  forma tam bién el ob
jeto principal de la reclamación, y se ap resura  á trasm itir  
al muy honorable Thomas W yse las notas é informes que  
las Autoridades y los habitantes de la provincia , en cuyos 
términos se encuen tra  la isla de Elaphonissi ,  han enviado 
al Gobierno del Rey.

Esta pequeña isla, no solo ha hecho parle  del territorio 
helénico desde el pr im er dia de la revolución g r ie g a , y los 
habitantes de Vatika que  poseen en ella t ie r ra s ,  no solo 
han  cosechado siempre las mieses y pagado al Estado los 
impuestos que  por este motivo deb ían ,  sino que aun  an tes  
de la revolución , en cuanto recuordau la memoria  de los 
h om bres ,  el Gobierno turco no dejó de ejercer en ella los 
derechos de soberanía como en el resto de la provincia de 
Monembasia, de que siempre ha formado parte como an e
jos á los actuales distritos de Boia y Malea. Hay ancianos 
que ni en su vida ni en la de sus padres  han  visto ni oido 
jam as qne la isla de Elaphonissi haya pertenecido nunca á 
otros que no fueran los Soberanos de la provincia de Mo
nem bas ia ,  ni que  d u ran te  la dominación de la Turqu ía  
ninguna otra Autoridad que no fuese la Autoridad turca haya 
ejercido el poder en la i s l a , ó haya  hecho jam as  rec lam a
ción alguna para el ejercicio de ese po d e r ,  ni que los h a b i 
tantes de T ie r ra - f i rm e que poseían bienes en la isla hayan  
pagado nunca impuestos mas que al Gobierno otomano.

El Demarch (G ob ern ad o r)  de Azopos confirma que  es 
tos hechos pueden ser atestiguados por todos los habitantes  
de la provincia de Epidapros, y los Demarchs de Boia y Ma
lea añaden que hasta los habitantes de la isla de Cérigo

prestar ían  el mismo testimonio si se les p reguntara .  Dichos 
Demarchs a ñ a d e n :

« Hace mas de 60 años que la isla de E lap h o n iss i , que 
pertenece como propiedad absoluta á los habitantes de Vcúi- 
ka les fue a r reba tada  violentamente por un musulm án lla
mado IIussein-Aga , señor de Vatika, e) cual se la apropió. 
Durante todo aquel t iem po ,  como después de la revolución 
griega, las Autoridades administrativas y rentísticas de 
aquella pequeña isla la han  considerado s iem pre co m pren
dida en su ju r isd icc ión ,  y ejercido sus funciones en este 
sentido. »El infrascrito cree d e b er  term inar  sus observaciones so
bre este punto,  haciendo observar que la nación griega, to
mando las arm as contra  los turcos para recobrar  su in d e 
pendencia ,  y hab iendo ,  con el auxilio de Dios y la benevo
lencia de las P o te n c ia s , logrado la posesión del reino ac
tual , cuyo suelo está regado con su s a n g r e , se ha puesto 
en el lugar y ha en tra d o  en el goce de todos los derechos 
del Gobierno o to m an o , y ejerce estos derechos en todos los 
puntos del territorio  ocupado hoy de hecho por el Gobier
no del Rey. Las tres  Potencias aliadas, entre las que  se e n 
cuentra  también la In g la te r ra ,  no solo han reconocido v con
firmado esta susti tución , sino que han cont r ibuido pod ero 
samente á ella hasta por la fuerza de las armas , y t ilas han 
fijado los límites del nuevo reino. .

En cuanto al inc idente  de la evasión de los cinco in d i
v idu os ,  súbditos jónicos , que yendo á Cérigo en un barco 
jónico de Tranti  fueron echados después de un naufragio 
sobre la isla E laphonissi ,  hé aqui lo que han informado so
bre  el part icular  las Autoridades competentes:

«En el mes de Enero de este año, el buque jónico de que 
se trata , La Sania Virgen de M ir iir i , fue sorprendido por 
una tempestad y se perdió  buscando un asilo en E lapho
nissi. Todo pereció por la violencia de las olas, excepto la 
tripulación , los cinco prisioneros y los gendarm es q ue  los 
escoltaban. Apenas es tuvieron sobre territorio griego, Jos 
prisioneros reclam aron su libertad. Después de haber  sido 
conducidos á la ca p i ta l ,  en donde las Autoridades del dis
trito tenían su res idenc ia ,  y á la cual pertenece E laphonis
si , desconfiaron y huy ero n  antes de que las Autoridades 
hubieran  podido tom ar una  determinación sobre ellos. Solo 
uno no siguió el ejemplo de los demas y siguió por largo 
tiempo tranquilo en Elaphonissi. Según el interrogatorio, 
parece que estos hom bres estaban condenados á la deporta
ción, uno de ellos por delitos com unes,  los demas por de
litos po ítieos.»

El infrascrito  ap rov ech a  esta ocasión &c. G. Glarakis
Al muy honorable Thom as W y se ,  Ministro plenipoten

ciario de S. M. Británica.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 21 de Febrero á las tres de la tarde .
Clase de efec tos. Curso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 ........ .........  29.
Idem del 5 por 400.......................  42 5/* PaP-
Deuda sin ín te re s ............................. 3 15/ 16 PaP-
Acciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o ...............................  84 din.

L 6 n d r e s á 9 0  dias,  50-20. P a r i s ,  5-31 d. á 8 d. v.

Alicante, d. Málaga, Z/ A d.
Barcelona á ps. f s . , par. S a n t a n d e r , i/ A pap. d.
Bilbao, 1/4 PaP- d* San tiago , 1 d.
Cádiz, V 8 din. d. S ev i l la ,  y 8
Corona,  5/ í  d. V alenc ia ,  1/ 2 din. d.
G ranada ,  4 id. Zaragosa,  3/ 4 d.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de la Im p ren ta  nacional se halla de v en

ta á 24 rs. v n . , y en rústica , el tomo de  la Colección legis
lativa de España  que  co m prende  el p r im er  cuatr im estre  
de 1849 ,  y corresponde al volúmen XLV1 de la antigua 
Colección de decretos.

El tomo pertenecien te  al segundo cuatr im estre  de dicho 
año se halla próximo á ver  la luz p ú b l i c a , y dispuesto pa
ra la p rensa  el que co m prende  el te rce r  cuatr im estre  que  
acaba de  t ra scu rr ir .

COLECCION  D E AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.
Se ha concluido la im presión de los cinco tomos de que  

se compone dicha colección, y se halla  pa ra  su venta en el 
despacho de libros de la Im pren ta  nacional y en las secre
tar ías  de las Universidades é Institutos á los precios si
guientes : p r im ero  y segundo tomos á 45 rs. en Madrid y 46 
en  p rov in c ias ;  te rcero ,  cuarto y quin to  tomos á 22 rs. en 
Madrid y 23 en prov in c ias ,  ad v ir t iendo  que el tomo tercero 
solo se vende en Madrid.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

Por acuerdo tomado en la ju n ta  general de señores ac 
cionistas de esta com pañía ,  celebrada en 17 del corriente, 
se rehabili tan  los valores satisfechos á la misma en favor 
de los tenedores de las acciones cuyo derecho habia cadu
cado con arreglo al art. 12 de los estatutos,  siem pre que 
estos se conformen con las bases ap robadas:  en su conse
cuencia los interesados que  deseen en terarse  del contenido 
de las citadas bases ,  podrán  p resen ta rse  todos los dias en 
las oficinas de la dirección, sitas en la calle de Alcalá, n ú 
m ero 44; teniendo entendido que el térm ino fijado para  la 

j rehabilitación concluye el 47 de Marzo próximo.
Madrid 20 de Febrero  de 1 8 3 0 . = El secretario de la 

j compañía , José Elduayen. 3
| La ju n ta  directiva de esta compañía ha acordado que se 
, exija á los Sres. accionistas el sétimo plazo de 10 por 100,
4

ó sean 200 rs, por cada acción de las que tienen suscritas, 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de* 
San Fernaudo para el dia 47 de Marzo próxim o, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 47 de Febrero de 4850. =  El secretario de la 
compañía , José Elduayen. 4

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ.
La Junta de gobierno de esta empresa ha acordado que 

poniendo en ejecución el artículo 12 de los estatutos, y á 
consecuencia del anuncio de 4 8 de Diciembre último inser
to en la Gaceta y en el Diario de Avisos de M adrid, se ven
dan en la Bolsa de esta misma capital por cuenta y riesgo 
de sus tenedores las acciones al p o rta d o r, cuyos números; 
series y desembolsos constan á continuación, y que esta 
venta tenga lugar pasados 45 dias de la publicación en dos 
periódicos de Londres del presente anuncio:

Cantidad satisfe-Series. Acciones. Su numeración. cha por acción.
G   450..........  11,103 á 11,252 1,000 rs.
G   650..........  4 4,403 á 12 052 Idem.
D .......  2 0 ..........  13,698 á 13,717 1,300 rs.
C   10..........  19,361 á 19,370 1,000 rs,
B .. 10   19,931 á 19,940 Idem.
D .........  80 ..........  4 9,941 á 20.020 Idem.
A . . . .  5 ..........  20,934 á 20,938 Idenu
B .............. 15.........  20,939 á 20,953 Idem.
Total de ac

ciones . .. 940
Lo que se pública para conocimiento de quien conven

ga. Madrid 20 de Febrero de 1850. =  El secretario d é la  
empresa , Ildefonso Larroche. 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Comisión del distrito de Madrid.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos de la sociedad para 
declarar con derecho á la pensión que ha solicitado Doña 
María del Rosario Parada, viuda del socio D. Antonio Fer
nandez Pintado, que nació en la villa de Quintanar de la 
Orden á 6 de Enero de 1812, y falleció en esta corte en 
47 de Euero del presente año, habiéndose inscrito en la 
sociedad en 20 de Setiembre de 1841.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos arriba indicados, ó contra el 
derecho que alega la interesada para el goce de su pensión, 
la dirigirán en el preciso término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
á la secretaría de la comisión, calle del Ave María, núm. 5, 
cuarto principal.Madrid 20 de Febrero de 1850.=A nselm o de Villaescu- 
s a , vocal secretario.

COMPAÑIA GENERAL PENINSULAR PARA EL ALUMBRADO DE GAS
EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora de esta sociedad, debiendo dar 
cuenta á los señores accionistas del estado de liquidación 
de la misma y de otros asuntos cuya resolución requiérela 
precisa asistencia de todos los in teresados, ha acordado 
convocar á junta general extraordinaria para el dia 47 de 
Marzo próximo á las doce del dia en el local, calle del 
Baño, núm. 5 , cuarto bajo. A este fin los accionistas po
seedores de cuatro ó mas acciones que hubieren hecho efec
tivo el último dividendo de 4 0 rs. por cada acción, con ar
reglo á lo acordado en la anterior junta general, se servirán 
pasar por sí ó por persona autorizada á la oficina de la so
ciedad , calle del Lobo, núm. 48, cuarto principal, á reco
ger el billete de entrada á dicha jun ta , prévia presentación 
de sus respectivos títulos de inscripción.

Madrid 21 de Febrero de 4850.=E1 presidente, Rafael 
Moriano, secretario. 3

Biblioteca ropuLAR.=Primera seccion.=H istoria univer
sal por César C antú, traducida al castellano por D. Antonio 
Ferrer del Rio.

Se ha repartido el tomo 33 , y continúa abierta la sus- 
cricion á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8® en Ma
drid y 4 0 rs. en provincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario , calle del 
P ríncipe, núm. 25, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellado.

TEATROS

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la noche.— M assa-
niello, d ram a  nuevo en cinco actos y en verso.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto españoi. —  A las
ocho de la noche. —  A beneficio de D. Francisco P a rd o ,  ac
tor de la compañía.— Sinfonía.— El Carnaval de Ñapóles, co
media nueva ,  o rig inal,  en tres actos y en verso.— Boleras á 
diez.— La caña ca sc ad a ,  pas de d e u x  nuevo.— Cenar á tam
bor batiente, comedia n u e v a ,  original,  en  un  acto y en ve r
so.— Seguidillas sevillanas.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.— S e
gunda representación del baile nuevo en tres  actos titulado
Manon L°scaut.

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn u m e ra r io  de  la Co
media).— A las ocho de la noche.— Doña le re n d a  ó e l  rapto, 
comedia nueva en tres  actos.— Baile.— L a s  p r e c i o s a s  ridiculas.


